
Valdemoro 

Detenido por arrollar 
a un compañero tras 
una discusión 

La Guardia Civil detuvo ayer a 
un vigilante de seguridad que 
atropelló con un coche a su 
compañero, quien sufrió la 
semiamputación de la pierna 
izquierda y una fractura en el 
brazo derecho. Los hechos 
tuvieron lugar a las 07.15 
horas en Vademoro en una 
sucursal de la empresa DHL. 
Los dos vigilantes iniciaron 
una discusión en el cambio de 
relevo entre ellos y uno de 
ellos atropelló a otro. El 
agresor intentó darse a la 
fuga, pero fue detenido poco 
después por agentes de la 
Benemérita.

Solicitud 

Carta del Consistorio 
a la RAE para retirar 
la palabra «trapacero» 

El Ayuntamiento de Madrid ha 
enviado una carta al director 
de la Real Academia Española, 
Darío Villanueva, en la que le 
pide que elimine del Dicciona-
rio la acepción «trapacero» 
con la que se identifica el 
término gitano. La delegada 
del Área de Equidad, Derechos 
Sociales y Empleo, Marta 
Higueras, ha enviado la 
misiva, en la que adjunta la 
Declaración Institucional 
aprobada en Pleno el 8 de abril 
de 2016 con motivo del «Día 
Internacional del Pueblo 
Gitano».

Sucesos 

Prisión para  
el octogenario que 
forzó a su suegra  
de 101 años 

La magistrada titular del 
juzgado número 7 de Madrid 
decretó prisión provisional, 
comunicada y sin fianza para 
Luis A.L. de 82 años, por un 
supuesto delito de agresión 
sexual contra su suegra de 101 
años. Según fuentes jurídicas, 
el octogenario carece de 
antecedentes penales y en 
principio no sufre ningún 
problema mental. Al parecer, 
el agresor violentó a la 
anciana con algún objeto, por 
lo que tuvo que ser atendida.

 EFE 
Los equipos de la Unidad Militar de Emergencias (UME) y del Equipo de respuesta inmediata de la  
Comunidad de Madrid (Ericam) fueron recibidos por familiares tras aterrizar en Madrid después de diez días en 
zonas de Ecuador afectadas por el terremoto, donde participaron en las tareas de búsqueda y rescate

∑ Aterrizan en Madrid tras diez días 
ayudando a las víctimas de Ecuador

CARLOS HIDALGO 

MADRID 

El juzgado de lo Penal número 12 de Ma-
drid decretó el pasado 27 de abril, una 
orden de busca, detención e ingreso en 
prisión para Ginés Jiménez Buendía, de 
59 años. El que fuera jefe de la Policía 
Local de Coslada durante 20 años fue 
condenado a año y medio de cárcel en 
2013 por obstrucción a la justicia y de-
bería haber ingresado en un centro pe-
nitenciario. Fuentes policiales indica-
ron que, presuntamente, el «sheriff», 
como se le conoce popularmente, lleva-
ba dilatando esta entrada. 

La orden del juzgado, a la que 
ha tenido acceso ABC, fue ratifi-
cada el viernes. Al cierre de esta 
edición, el expolicía seguía sin 
aparecer aunque no se descar-
ta que en las próximas horas 
o días se entregue o sea arres-
tado. Se da la circunstancia de 
que, además, tiene pendiente 
el próximo juicio, aunque aún 
sin fecha, por el llamado caso 
Bloque, sobre la supuesta corrup-
tela en parte del Cuerpo que diri-
gía y que supuso su primera de-
tención, el 8 de mayo de 2008, cau-
sando un revuelo nacional y que 

incluso dio base para una película.  
Finalmente, serán doce personas 

las que se sienten en el banquillo por 
esa pieza principal. Siete policías lo-
cales, entre ellos Ginés (este, por ex-
torsión, cohecho, tenencia ilícita de 
armas); su esposa e hijo (blanqueo), y 
tres rumanos acusados de delitos re-
lativos a la prostitución.  

«Atemorizó a hosteleros» 
Los otros agentes se reparten acusacio-
nes de cohecho impropio, el deber de 
perseguir delitos, contra la Administra-
ción de Justicia y amenazas condicio-

nales. De la ristra de 
acusaciones desa-

pareció la de aso-
ciación ilícita.  

En aquel auto 
auto, la juez ins-

tructora explicaba: 
«Durante el tiempo 

que ejerció el 
cargo de 

jefe de la 
Policía  

Local ,  
a t e -

morizó a diversos hosteleros de la lo-
calidad e incluso de Madrid, hacién-
doles creer que podía agilizar o para-
lizar la obtención de licencias muni-
cipales o haciendo referencia a sus 
contactos con altos cargos». Así, lo-
graba «que los hosteleros acudieran 
sin justificación alguna a su despacho 
tantas veces como fueran requeridos». 
Asevera el relato de hechos que ni a 
Ginés ni a sus acompañantes le cobra-
ban las consumiciones, les invitaban 
a cenar en el restaurante que les indi-
cara el jefe policial e incluso «patroci-
naban el club de fútbol sala en el que 
jugaba su hijo». También explica el 
caso de que llegaron a entregar «can-
tidades de dinero para una revista de 
Policía Local inexistente, ante el te-
mor de posibles represalias». 

El 4 de marzo de 2015, este periódi-
co adelantaba que la Audiencia Pro-
vincial de Madrid ratificaba el fallo 
condenatorio por obstrucción a la jus-
ticia. De hecho, el caso hacía referen-
cia a las amenazas y coacciones de Ji-
ménez a una testigo protegida del caso 
Bloque, a la que había presionado para 
que retirará la denuncia contra él. Se 
trataba de una empresaria local de la 
noche, una de las que presuntamente 
habría sido objeto del acoso por par-
te de la supuesta corruptela que se 
debe dirimir pronto en otro juzgado. 
Por esos hechos, Ginés ya pasó seis 
meses en la cárcel. Paralelamente, el 

pasado septiembre, el «She-
riff» perdía su condición de 
policía. La decisión del alcal-

de de Coslada, Ángel Viveros, 
se basaba en la condena por la que 

ahora se le busca, en la que, además 
de los 18 meses de cárcel, se decre-

taba su inhabilitación especial 
para el cargo o empleo de poli-
cía durante el tiempo de la pena.

El «sheriff» Ginés,  
en busca y captura
∑ El juzgado ordena su 

detención e ingreso en 
prisión para cumplir 
año y medio de condena

JAIME GARCÍA
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